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Villavicencio, _

Devuélvase a secretaria toda vez que no hay actuación pendiente por
resolver, sin embargo, es el momento oportuno para ordenarle a la
secretaria cumplir con lo dispuesto en auto del 21/09/2020.

-007-2018-00625-00.-
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JUZGADO ÓPTIMO CIVIL MUlfICIPAL.

2 6 ENE 202Villavicencio, _

1. Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIÓNDE LA UQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO presentada por el ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se
aprueba la misma sin modificación alguna.

2. Por secretaria remítase copia integra de todo el expediente al ejecutado
ADONAYHERNANDEZBOHORQUEZ,según lo solicitado por el mismo y previo el
pago del respectíeo arancel judicial.

JloTIFiQUESB.

Cuaderno 1.

••••~--=---I---I----.f--~••noJIc:oo"
.,_ •••••....utK!,_.~ItOIac:lI6n.nESTADO.
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Rama Judicial\ 1,QI J Consejo Superior de la JudJoalura

'-..:",,/ República de Colombia

12 6 ENE 2021Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la
apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se aprueba
la misma sin modificación alguna.

_OTIFiQUESE.



JUZGADO SÉPIDlOcrvn, lIIfUlfICIPAL.

Villavicencio,_12=--fi_E_N_E_2_O_21 _

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓNDEL CRÉDITO presentada por la
apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se aprueba
la misma sin modificación alguna .

• OTJFÍQUESE.

Cuaderno 1.
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JUZGADO sÉPTIMo CML MUfflClPAL.

t: 1
Villavicencio, _

Devuélvase a secretaria toda vez que no hay actuación pendiente por
resolver, sin embargo, es el momento oportuno para ordenarle a la
secretaria cumplir con lo dispuesto en auto del 21/09/2020.

-2019-00625-00.-
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JUZGADO sÉP'I'IMO CIVIL MUlOCJPAL.

12 6 ENE 2021 \Villavicencio, --''--_

\

Teniendo en cuenta que LA. AC1UALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓNDEL
CRÉDITOpresentada por el apoderado de la parte ejecutante, se acomoda a la
realidad procesal, se aprueba la misma ain modificación alguna .

• 00000QUESE.

Cuaderno 1.

.IU%oadO1"'CH~
Vltcwkendo. Mela

No>7?!1::¡~~M"'.b
".". •• , A por anoIac:I6n." aTADO..
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Rama Judiáal\ 1W~J Consejo Superior de la Judimura

'-...:./ República de Colombia

Villavicencio,__ 2_6_EN_E_20_2_1'_' _. _

Previo a decidir sobre la liquidación del crédito allegada por la apoderada
de la parte actora, se requiere a la misma para que informe si el ejecutado
realizó abono a los capitales, toda vez que se liquida intereses sobre un

monto diferente por el cual se libró mandamiento de pago.

1I0T1FfQUESE.

Juez.-
Proceso N°50-0
Cuaderno 1.

7-2018-00940-00.-

/



RdmJ [udmal
('on'l'Io Superior dI' la JudlL~tura

Republua <.leColombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

,2 6 ENE 2021'Villavicencio,____:'-- _

1. Se reconoce personería al abogado ERWIN NICOLAS GUERRERO

PARRA como apoderado judicial de la ejecutada ARGELIS CAMELO

CORDOBA en los términos y conforme al poder conferido,

2. Respecto al incidente de nulidad propuesto por el apoderado de la

ejecutada ARGELIS CAMELOCORDOBA, el despacho aclara lo siguiente:

La ejecutada se encuentra notificada por aviso desde el 17/08/2019

(fol. 23), allí tenia tres (3) días para presentar recurso de reposición

en contra del mandamiento de pago por la inconsistencia que se

anota en el escrito de nulidad, por lo tanto, ya precluyó el momento

procesal oportuno para ello,

El error que advierte el apoderado de la ejecutada es mecanográfico,

ya que en la letra de cambio que sirve de base del recaudo se

observa que está, girada a la orden del señor PEDRO JULIO

BABATIVASERRANO, por lo tanto, el despacho fue quien erró y se

procederá a corregir el mismo.

Teniendo en cuenta los argumentos esbozados y de conformidad con el

artículo 135 del Código General del Proceso que señala:

"ARTÍCULO ]35, REQUISITOS· PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una
nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos
en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer,

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien
omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien
después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla.

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo
podrá ser alegada por la persona afectada,

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de
las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como
excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de
legitimación," (Destaca y subraya el despacho]



R:J~.I j,¡!h.-::.T'
(lm"':I" I;;J¡:><·Oor ••k l~¡IJJ,(J:"H~

Por lo anterior se RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad propuesto

por el apoderado de la ejecutada.

3. Como quiera que en auto del 11/09/2018 (fol. 8, C.1), con el que se

libró mandamiento de pago, se incurrió en un LAPSUS CALAMI, en

cuanto, por equivocación se indicó como nombre del ejecutante PEDRO

JULIO BABAIVA SERERANO, cuando lo correcto es PEDRO JULIO

BABATIVASERRANO, se corrige el mismo teniendo en cuenta lo dicho por

la Sala de Casación Civil y Agraria tiene dicho que:

"2.- El lapsus cálami en que se incurra en una providencia es susceptible de ser

enmendado por el juzgador que la emitió, en cualquier tiempo, de oficio o a petición de

parte, conforme lo autoriza el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil."

Con arreglo en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corregirá

el aludido proveído, el cual en su parte pertinente quedará así:

"Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA MÍNIMA

CUANTÍA - SINGULAR, para que dentro del término de cinco (5)

días, contados a partir de la notificación de la demanda, ARGELIS

CAMELO CORDOBA, mayor (es) de edad y domiciliada (s) en esta

ciudad, pague (n) a favor de PEDRO JULIO BABATIVA SERRANO,

las siguientes cantidades ... "

NOTIFÍQUESE.

3-007 -2018-00749-00.-

Juzgado 7" Civil Municipal

Villavicencio. Meta

21-/0,/21
. se notifica a las portes

el anterior AUTO por anotación en ESTADO.,

Hoy

Cuaderno 1



-.y:, R"ma Judicialt¡1 Consejo Superior dl' la Jud.eatura

~ Republu a de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

~l6 ENE 2021Villavicencio, ~__:_--

Previo a que el despacho se pronuncie sobre la entrega de dineros

solicitada, se requiere a la parte actora para que allegue liquidación del

crédito.

NOTIFÍQUESE.

Juzgado 7" Civil Municipal

Villavicencio. Meta
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Rama ludicial
('on"'lo <'uJX'rior de l. Judicatura

Republica de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

,2 6 ENE 2021
Villavicencio, _

Con arreglo en el artículo 90 y 489 del Código General del Proceso, se

INADMITE la presente demanda ACUMULADA LIQUIDATORIA

SUCESION INTESTADA - de MENOR CUANTÍA de la causante CARMEN

ROSA CHAVEZ DE BUSTOS (q.e.p.d.), para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, subsane los siguientes VICIOS FORMALES:

Debe allegar de forma clara y legible los registros civiles de

nacimiento de los herederos, para acreditar el grado de parentesco

con la causante.

La abogada LUZ STELLA TORRES CASTRO debe allegar el poder

para actuar.

NOTIFÍQUESE.

0,2.

Juzgado 7°Civil Municipal

Villavicencio, Meta



JUZGADO SÉPTIMO CML
villavicencio, 2 _
Teniendo en cuenta que mediante CIRCULAR DEAJC19-49 del
21/06/2019, el DIRECTOREJECUTIVODE ADMINISTRACIONJUDICIAL,
ha comunicado los Efectos juridicos de la derogatoria del artículo 167 de la
Ley 769 de 2002 (CódigoNacional de Tránsito Terrestre); y, que a la letra
ensenaba:

-ARTIcULO 167. VEHlcULOS INMOVILIZADOS POR ORDEN JUDICIAL. Los vehículos que sean

inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será de la

Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los

parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente delíctuosas.

Por medio de del articulo 336 la Ley 1955 del 25/05/2019 "Por la cual se
prueba el Plan Nacional de Desarrollo. "Pacto por Colombia, Pacto por la
Equidad", que a la letra dice:

·AR1'fCULO 336. V1GBJfCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga

todas las disposiciones que le sean contrarias. Los artículos de las Leyes 812 de 2003, 11S1 de 2007, 1450 de

2011, Y 1753 de 20 1S no derogados expresamente en el siguiente Inciso o por otras leyes continuarán vigentes
hasta que sean derogados o modificados por norma posterior.

Se derogan exprel!8Dlente el artículo 40 de la Ley 14 de 1983; el artículo 84 de la Ley 100 de 1993; el articulo

174 del Decreto-Iey 1333 de 1986; el articulo 92 de la Ley 617 de 2000; el articulo 167 de la Ley 769 de

:100:1.el artículo 56 y 68 de la Ley 962 de 2005; el parágrafo 1 del artículo 40 de la Ley 1393 de 2010; Jos

artículos 51 a 59 de la Ley 1429 de 2010; el articulo 81 de la Ley 1438 de 2011; los artículos 69, 90, 91, 131,

132, 133, 134, 138, 141, 149, 152 a 155, 159, 161, 171, 194, 196,212,223,224,272 de la Ley 1450 de 2011;

los artículos 70, 32, 34, 47, 58,60,90,95, 98, 106, 135, 136, 186,219,222, 259, 261, 264 Y los parágrafos

de los artículos 55 y 57 de la Ley 1753 de 2015; el articulo 70 de la Ley 1797 de 2016; el parégrafo traneitoric

del artículo 12 de la Ley 1904 de 2018; el artículo 110 de la Ley 1943 de 2018; y el artículo 40 de la Ley 1951
de 2019.-

Señalando, que en vigencia de la norma derogada se expidieron los
siguientes ACTOSADMINISTRATIVOSde CARÁCTERGENERAL,los cuales
por efectos de la derogatoria de su ley fuente, pierden fuerza ejecutoria y

decaen al desaparecer los fundamentos de derecho en que se basaron:

• Acuerdo No. 2586, expedido el 15/09/2004, por la Sala
Administrativa del CONSEJO SUPERIORDE LAJUDICATURA,"Por
el cual se desarrolla el artículo 167 de la Ley769 de 2002.



• CIRCULARDEAJC No. 160 del 19/11/2004, por la cual se fijan los
procedimientos que corresponde aplicar a las Dirección Ejecutivas
Seccionales de Administración Judicial, conforme lo dispuesto en el
Acuerdo No. 2586 de 2004.

• Resolución DEAJ No. 4120 del 22/11/2004, "Por la cual se delega
una función en los Directores Ejecutivos Seccionales de
Administración Judicial".

• Acuerdo No. PSAA14-10136, expedido el 22/04/2014 por la Sala
Administrativa del CONSEJOSUPERIORDE LAJUDICATURA,"por el
cual se aclara el Acuerdo 2586 de 2004".

• CIRCULARDEAJC 16-66 expedida el 04/08/2016 "Conformación
registro de parqueaderos" por la cual se imparten directrices a las
Direcciones Ejecutivas Seccionales.

• CIRCULAR DEAJC17-4 expedida el 13/01/2017, por la cual se
imparten instrucciones a las Direcciones Ejecutivas Seccionales.

Sugiriendo que en adelante, para efectos de las INMOVILIZACIONESy
depósitos de vehículos Secuestrados, se le de aplicación al articulo 595-6
del COPo

Conforme a lo expuesto, y como mediante auto del 24/02/2020 (foL

10, C.2) , se ordenó el SECUESTRO del vehículo de placa RGQ-728,

soUcitado por la EJECUTANTE, mediante el memorial visible a foUo 1,

C.2 y teniendo en cuenta que actualmente no existe parqueadero
autorizado por parte de ninguna Dirección Seccional de Administración
judicial del país, para depositar los vehículos que son objeto de
inmovilizaciones o aprehensiones por parte de los JUECES CIVILES;y, que
el numeral 6 del artículo 595 del COP, textualmente reza:

«6. Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes yen el artículo 51, el secuestre depositará inmediatamente

- velaícllb, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demia bienes eD la bodep de que dJapoap T a

~LA~dLSLALAmYS~mw~~~~~LR~~~~~~~~~~Wb4.deIDcuru
informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y

mantenimiento. En cuanto a los vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9.

Ro o"tante, _.0 Mtrate de vebicalCMIautomotores, el ftutclollarlo que realice la 4W&encla ••

aeeaestro _ eD~ en dep6slto al aened.or, .t este lo solicita y ha pnatado, ante el fan que eoaoce

•• 1proceso. canci6n que prantice la CODMrVaei6ne iIltepidad d.l bleD. En este cuo. el dep6slto __
• titnlo gratuito.·
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Rama }udidaJ
\ ~~ I J CoNejo Superior de la Judicatura

~ Repúblia de Colombia

Se requiere al memorialista, para que de manera INMEDIATA,informe a este
despacho, el lugar de Villavicencioy de las otras ciudades de la República,
en donde se debe depositar el vehículo aprehendido, mientras se realiza la
diligencia de Secuestro.

1f0000IQUESE.

A
Juez.-

Cuaderno
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.
Villavicencio,_ ____:;12;.._S_E_N_E _2_0_21_! _

Con arreglo en el articulo 285 del C.G.~., se procede a ACLARARla DECISION
No. 3 del auto de fecha 20/01/2020 (fol. 105, C.l), en el sentido de señalar que el
proceso que aquí se adelanta, se hace en contra de la señora DIANAPATRICIA
ALVAREZGRAJALESy no en contra de ALFREDOROJASHENRIQUEZ,como allí
se indicó.

7-2016-00878-00.-

Juzgado 7"CivHMunicipal"



Rama Judicial
• CONejoSuperior de la Judicatura\!) República de Colombia

12' Nt 2U21Villavicencio, _

Previo a decidir sobre relevar la curadora designada, se ordena a la
escribiente de este despacho quien es la encargada de notificar a los
curadores reai'ice nuevamente ta misma, pues la: efectnada fue a: la
abogada SANDINELLYGAVIRIAFAJARDO, cuando la designada es la
doctora LUCYSALAZARFORERO.

BOTIFÍQUESE.

f
I



Rdfficl Judln.11
Consejo Superior oc la ludrcatura

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ 2_6_E_N_E_20_2_' _

No se corre traslado al avalúo presentado por la apoderada de la parte

actora (fol. 111 a 119, C.2), toda vez que no cumple con lo establecido en

el numeral 50 del artículo 444 del Código General del Proceso, pues en la

publicación allegada no se evidencia el precio del vehículo que se pretende

sea tenido en como avalúo.

NOTIFÍQUESE.

Cuaderno 2

23-007 -2014-00167 -00.-

,1

Juzgado 7" Civil Municipal

Villavjcencio. Meta

'o, '.J-7/0, !z(.=,,",oo,o,~.,
el anterior AUT'j, an~tación en ESTADO,



Rama [udicial
Consejo <'uJX'rior J~ la Judicatura

Republica d~ Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

2 6 ENE 2021
Villavicencio, _~ _

Teniendo en cuenta la solicitud de dar trámite a la terminación del proceso

allegada por la parte ejecutada el 21/03/2019 (fol. 76 a 81, C.1), se le

hace saber que mediante auto del 02/07/2019 (fol. 88, C.1) se negó la

misma, dado que el ejecutante informó al despacho que el contrato de

transacción que fuera firmado por las partes no fue cumplido, por ello se

ordena estar a lo dispuesto en la providencia ya mencionada.

NOTIFÍQUESE.

Juzgado 7' Civil Municipal

Villavicencio, Meta

'0' '¿7-~ I /.¡j se "00000a 'o.

parles el anterior AUTLor ~notación en ESTADO.



Rama Judiáa1\ W J Consejo Superior de la Judiattura'-J República de Colombía

Villavicencio, 2:..__0 _E_E_2_O_2_1' _

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓNDEL CRÉDITOpresentada por la
apoderada del ejecutante (fls. 99 a 106. C.1), se acomoda a la realidad procesal,
se aprueba la misma sin modificaciónalguna.

BOTIFiQUESE.

40-03-007-2015-00154-00.-
Cuaderno 1

/





Rama JudíaaJ
\ I.,~'" } Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO SÉPllBiO UViL MUHn"~b~t.
Villavicencio, .~ 6 ENE 202

Teniendo en cuenta que mediante CIRCULAR DEAJC19-49 del
21/06/2019, el DIRECTOREJECUTIVODE ADMINISTRACIONJUDICIAL,
ha comunicado los Efectosjuridicos de la derogatoria del articulo 167 de la
Ley769 de 2Ot)2 '(CódigoNacional de Tránsíto Terrestre); y, que a la letra
enseñaba:

-ARTIcULO 167. VEHIcULOS INMOVILIZADOS POR ORDEN JUDICIAL. Los vehículos que sean

inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será de la

Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los

parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas.

Per nredio de -delarticulo 336 ia Ley i955 del 25ffY5 f1:6i9 '"Por la euai se
prueba el Plan Nacional de Desarrollo. "Pacto por Colombia, Pacto por la
Equidad", que a la letra dice:

-ARTiCULO 336. VlGBJlCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga

todas las disposiciones que le sean contrarias. Los artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007, 1450 de

2011, y 1753 de 2015 no derogados expresamente en el siguiente Inciso o por otras leyes continuaran vigentes

hasta que sean derogados o modificados por norma posterior.

Se derogan ezpr __ ellte el artículo 40 de la Ley 14 de 1983; el artículo 84 de la Ley 100 de 1993; el artículo

174 del Decreto-ley 1333 de 1986; el artículo 92 de la Ley 617 de 2000; el articulo 167 de la Ley 769 de

~ el artículo 56 y 68 de la Ley 962 de 2005; el parágrafo 1 del artículo 40 de la Ley 1393 de 2010; los

artículos 51 a 59 de la Ley 1429 de 2010; el artículo 81 de la Ley 1438 de 2011; los articulos 69, 90, 91,131.

132, 133, 134, 138, 141, 149, 152 a 155,159,161,171,194, 196,212,223,224,272 de la Ley 1450 de 2011;

los articulos 70, 32, 34, 47, 58, 60, 90, 95, 98, 106, 135, 136, 186, 219, 222, 259, 261, 264 Y los parágrafos

de los artículos 55 y 57 de la Ley 1753 de 2015; el artículo 70 de la Ley 1797 de 2016; el parágrafo transitorio

del articulo 12 de la Ley 1904 de 2018; el a;ticulo 110 de la Ley 1943 de 2018; y el articulo 40 de la Ley 1951
de 2019.-

Señalando, que en vigencia de la norma derogada se expidieron los
siguientes ACTOSADMINISTRATIVOSde CARÁCTERGENERAL,los cuales
por efectos de la derogatoria de su ley fuente, pierden fuerza ejecutoria y

decaen al desaparecer los fundamentos de derecho en que se basaron: .

• Acuerdo No. 2586, expedido el 15/09/2004, por la Sala
Admirristraf.iva det -coNSEJO SUPERtOR DE LA JUDfCA1'URA, ~

el cual se desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2002.



Rama }udidaI\ ~ ~ J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

• C1RC'ULAR DEAJClfo. 160 cleI1~f11f2004, por la cual se fijan los
procedimientos que corresponde aplicar a las Dirección Ejecutivas
Seccionales de Administración Judicial, conforme lo dispuesto en el
Acuerdo No~2586 de 2004.

• Resolución DEAJ No. 4120 del 22/11/2004, "Por la cual se delega
una función en los Directores Ejecutivos Seccionales de
Administración Judicial".

• Acuerdo No. PSAA14-10136, expedido el 22/04/2014 por la Sala
Administrativa del CONSEJOSUPERIORDE LAJUDICATURA,"por el
cual se aclara el Acuerdo 2586 de 2004".

• CIRCULARDEAJC 1'6-'66 expedida el '04tesf2Ot'6 "Conformactón
registro de parqueaderos" por la cual se imparten directrices a las
Direcciones Ejecutivas Seccionales.

• CIRCULARDEAJC17-4 expedida el 13JOIJ2017~por la cual se
imparten instrucciones a las Direcciones Ejecutivas Seccionales.

Sugiriendo que en adelante, para efectos de las INMVILIZACIONESy
depósitos de vehículos Secuestrados, se le de aplicación al artículo 595-6
del CGP.

CottfoUDe. lo .eKp.est~y ~·-en.euenta que ae~te fK}~

parqueadero autorizado por parte de ninguna Dirección Seccional de
Administración judicial del país, para depositar los vehículos que son objeto
de inmovilizaciones o aprehensiones por parte de los JUECES CIVILES;y,
que el numeral 6 del articulo 595 del CGP, textualmente reza:

-6. Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el articulo 51, el secuestre depositará inmediatamente

to. velúcn1OlJ.máquinas, mercancías, muebles, enseres y elemÚ,bien_ en la bocIep ele que ellapoap y •
falta de esla ea. un almacén ceneral ele dep6alto u otro Jupr que otte.ca pleRa aeguridad, de lo cual

informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y
mantenimiento. En cuanto a los vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9.

110obstante. cuaa.Jo •• trate do vehículos automotores. el ftulcloa.ario que Jealice la dJUcencla de
_estro lOlJ ea.t:reprá ea. depóalto al acreedor ••• _te 10aoUella y ha pre!tado. ante el tu" que coa.oce
del proceso. cauelÓD.qpe prantlce la couervactóa. e lntgrtclad del bien. Ba.este caao. el dePÓSitoHI'á
• titulo mtulto."
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Rama }udidal\ 't'r J ConsejoSuperiordeJa]udicatura
~ Repúblia de Colombia I

Se requiere de manera iNMEDIATAa ia parte actora para que infunne a este
despacho, el lugar en donde se debe depositar el vehículo objeto de
persecución en este proceso.

IfOTIFIQUESE.

;



Rama Judicial
\ \~ J CONejo Superior de la Judlatura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUlfICIPAL.

Villavicencio, 2 6 ENE 2021

Se reconoce personería al Abg. DAVIDALEJANDROORJUELA ZAMUDIO
como apoderado judicial de la ejecutante EMPRESA DE ACUEDUCTOY
ALCANTARILLADODE VILLAVICENCIOE.S.P., en los términos y para los
efectos conferidos en el memorial poder (fol. 308, C. 1).

• 00000QUESE.

CÓ. AMAYA

3-007 -2009-00335-00.-

,
\

\



JUZGADO SÉPTIMO CML MUNICIPAL.

Villavicencio, .....\.!=-.6__;:;:E._N_- _2_0_2_1-.,.--'-_-----,:---_

No se tiene en cuenta el memorial presentado por correo electrónico el
24/08/2020 (fol. 8 a 15, C.2) por el Abg. FREDY ALDEMARHUERTAS
BUSTAMANTE,en su calidad de apoderado judicial de confianza de la sociedad
ejecutada SERVIMEDICOSS.A.S., con el que ejerce el siguiente medio de defensa:

• Interpone recurso de REPOSICIONen contra de las dos (2) decisiones
adoptada por auto del 02/07/2020 (fol. 7, C.2), con el que se decretaron
medidas cautelares en contra del patrimonio de la sociedad ejecutada.

por cuanto para la fecha de la presentación del mismo, dicho profesional del
derecho carecía del pERECHO DE POSTULACION(IUS POSTULANDI),a que
refiere el 73 del CGP, pues el mismo se vino a aportar mediante correo
electrónico enviado el 15/10/2020 (fol. 113 a 115, c.n, desde el abonado
electrónico: fredyhuertasb@&mall.com.

Recordemos que si la NOTIFICACIONPORAVISOELECTRONICA,se surtió con
base en el articulo 8° del Decreto 806/2020, que a la letra señala:

"Aztfoalo 8. NotIflcacloa.,. penoDales. 1Aa aoWIcaclo_ que 4eba11.bacene ..-rWm-te t,mhi6D podñp
efectclant _a •• eJn'io 4e la prori4eucta respectiva oomo --.te 4. 4atoe a la tUrecd6a ~ca o lIltlo

que 1RUIIbIJ.ftreel bltez.a4o _ que •• NÜlOe la aotUlcacU»:a. lila JUIOeSl4a44e1 eJn'io 4. previa oltad6a o

aWIo fIIdco o 'VlmW.Lo! !U!.MOe1M 4t1Ny&-tncuu ,.,. - trM1a4o " myiarip. poi' •• mimo me4io.

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petici6n, que la dirección

electrónica o aitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

La l!.OWIc!.oI6a peI'IIOIIÑ " •••••••••••• l!IÜA!Ia gA&nI ~ 40! ••••• laI.bUea !dca1eat. al .-fo del

••• te T l4t t+npIpoe 9IIIlJMIIÚ8 • oonw • putk 4tldla "ni-te Ñ4.la p.oWloacl6p.

Para loa fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos

electrónicos o menaajes de datos.

Cuaa40 tIdata 4IIIoztpaDola 11Gb•.• la forma _ que •• pnctio6 la IIOtUlcact6a. la pa:rte q,lle •• 00DSi4_

dIcta4a 4tbed ~ be,jo la pII9tCIa4 4•• j'aftmeIlto. alllOUcltu la 4ec1antoda 4t au1Wa4 4e 10aet1uulo.
que _ " _tez6 4e la ~ lI4emb 4t cumplir _10 dUpuesto _ lO! utScaloe 132 a 138 4e1 C6cUao
0eDenl4 •• ...._.

~ 1. Lo previsto en este articulo ae aplicará cualquiera aea la naturaleza de la actuación, incluidas 188

pruebas extraprocesales o del proceso, aea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera

otro.

~ 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá aolicitar información de 188 direccione.

electrónicas o aitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, auperintendenciae, entidades

mailto:fredyhuertasb@&mall.com.


públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales." (Destaca y subraya
el despacho)

y la misma se envió el 11/08/2020 (fol. 116 a 123, C.1), se entiende que la
notificaciónqueda surtida transcurridos dos (2)días hábiles siguientes al envio,
esto es el 14/08/2020; y, por ello, la sociedad ejecutada disponía hasta el
20/08/2020 (Que era el término hasta el cual podía interponer el recurso de
reposición),para allegar el mencionadopoder, luego si cumplió dicha carga, hasta
el 15/10/2020 (fol.113a 115, C.1),se hace patente su extemporaneidad.

NOTIFÍQUESE.

3-007-2020-00169-00.-

"
•



RaIN Judicial
\ IqJí } Consejo Superior de la judicatura
~ República de CoJombia .

2 6 ENE 2021Villavicencio, _

JVZ'GADO SÉPJ UtiO et'VHI BlUfttC'IPAL.

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación del demandado
GUSTAVOSANCHEZARANDA,la aportada por el apoderado de la parte
·actora (fol.27, C.1), esto es Calle 33 A3872 en la ciudad de Villavicencio.

Juez.

7-2018-00077-00.-

í

~ __~~L_~~-~
anotIlN:J6n en ESTADO.



6 ENE 2021Villavicencio, _

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación de los
ejecutados JaSE HERNANROZOYMARYREBECABARRETa, la aportada
por la apoderada de la parte actora (foL34, C.l), esto es Calle 3 No. 30 A-
58 Yel correo electrónico marehan61@hotmail.com.

YA

Juzgado .,.OtIMUIIIIq>d

VllcwlcfllClo. Meto

..,.:n/z'}t u_."
potIesel AUTOPOI anobd6n en UTADO.

e ROTIFfQUESE.

/

mailto:marehan61@hotmail.com.


Rama Iudlcial
\ 1,~' J CoNejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO eMl, MUfftCIPAI,.

6 ENE 202Villavicencio, _

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación de la ejecutada
MARIAALIXPATI~O PIMENTEL, la aportada por el apoderado de la parte
actora (fol. 25, C.1), esto es Calle 28 No. 15-27 Casa 17 Manzana U de la
Urbanización La Ceiba de la ciudad de Villavicencio; e igualmente se tiene
en cuenta como lugar de notificación de la ejecutada WRIETE YESENIA
MEJIA PATIÑO la Carrera 37 No. 21-09 en el .establecimiento denominadoe FUNDACIÓNCENTRO DE INVESTIGACIÓNDOCENCIA Y CONSULTORIA-
CIDCA también en la ciudad de Villavicencio.

'1

,

I '

NOTIFfQUESE.

D YA
Juez.

-2019-00500-00.-



I

J'UZOADO SÉ!" I fMO etVlL MUHICIPAL.

2 6 ENE 2021'Villavicencio, _

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación del demandado
NIXONALEJANDROGUATIVAHORTUA,la aportada por el apoderado de la
parte actora (fol. 28, C.1), esto es Carrera 37 No. 23-14 Barrio San Benito y

Calle 51 No. 43-21 Barrio Poma ambas en la ciudad de Villavicencio.

NOTlFfQUESE.

YA

Juez.

HoY--="-l--I--~ se no«lIca alas
..me_""rooIad,6n." aTADO.



Rama Judicial
\ II~' J Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO SÉPIDl1'O~-tV1f1 Bi6iuC1'PAl,.

2 E E 202',Villavicencio, _

Téngase como nueva dirección electrónica para efectos de notificación del
ejecutado DELIO ALEXANDERZAPATAALVARADO,la aportada por la

I

BOTIFÍQUESE.

apoderada de la parte actora (fol. 38, C.1.), esto es los correos electrónicos
marcolopezvi1@Jhotmail.comy rociozapata3<@hotmail.com.

Igualmente tiene en cuenta el correo electrónicose
e notificacionespromete<X@aecsa.co para efectos de notificación de la

apoderada de la parte actora.

/
I

mailto:marcolopezvi1@Jhotmail.com


l

Ram. ]udicial
\ l,~~: J Comejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADOsÉPTIMo CML MUlflClPAL.

2 ti ENE 2021Villavicencio, _

I

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación de la ejecutada
MARGOTRODRIGUEZTORRES, la aportada por el apoderado de la parte
actora (fol. 53, C.1.), esto es Carrera 18 D No. 11-16 Barrio Bochica en la
ciudad de Villavicencio.

DANIfYC

IfOTlFfQUESE.

Juez.
Proceso N°50-



R.auv ]udidal
\ I~; J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia

2 6 E.Nt 2021 jVillavicencio, _

1. Se tiene en cuenta la dirección del ACREEDOR HIPOTECARIO EFRAIN

TORRES RAMIREZ allegada por la apoderada de la parte actora (fol. 59,
C.l).

2. Como quiera que hasta el momento la apoderada de la parte actora solo

ha remitido la citación que alude el.artículo 291 del Código General dele Proceso al acreedor hipotecario (fol. 64, C.l), se ordena que realice la

respectiva notificación por aviso de conformidad con el artículo 292
ibidem.

lfOTIFfQUESE.

YA

Juez.
Proceso N° 50-0



JUZGADOsÉPTIMO etVIL MUIftCIPAL.

2 b ENE 2021
Villavicencio,__ ---, _

1. Dada la solicitud del apoderado de Olaparte actora (fol. 16, C.I) de
I

dictar sentencia dentro de la presente diligencia, se le hace saber que en el
expediente no se encuentra notificación alguna al ejecutado, como
tampoco que se haya intentado la misma.

2. Téngase como nueva dirección para efectos de notificación del
apoderado de la parte actora el abogado PEDRO MAURICIOBORRERO
ALMARIOel correo electrónico notificacioneg@consorciobm.com

NOTIFiQUESE.

Juez.

.IInQodo 7"CIIf'''~

~.ndo."efcr

...,~7-/t}/AIN ..•••••••••
parle •• , anIeIfor AUTOpoi anoIocI6n en ESTADO.

mailto:notificacioneg@consorciobm.com


12 6 ENE 202Villavicencio, _

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación de los
demandados LUIS ROBERTO BANOYMARTINEZy JAIRO HUERTAS
MARTINEZ,la aportada por el apoderado de la parte actora (fol. 350), esto
es Carrera 34 No. 22-31 Barrio San Benito en la ciudad de Villavicencio.

ROTIFfQUESE.'

-007-2019-00735-00.-



Rama [udn'ial
Con-ejo ~upl'nor JI' Id ludiratura

Republica de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _l_"'_E_NE_2_O_2 _

Previo a que el despacho decida lo que en derecho corresponda, se requiere

al apoderado dé la parte actora para que informe el motivo por el cual

solicitó la entrega de los dineros consignados a ordenes de este proceso a

su favor, si los ejecutados allegaron una certificación de CONFIRMEZA

S.A.S. en la que señala que realizaron un pago parcial y estipulan un plazo

para cubrir la totalidad de la deuda, lo cual según la consignación remitida

se avizora fue realizado, extinguiéndose la misma, por tanto se solicita se

sirva aclarar dicha situación, pues los señores JORGE ARNULFO

GUACANEME ROJAS y CARMEN ROSA GONZALEZ HERRRERA están

solicitando dicha devolución.

NOTIFÍQUESE.

07-2018-00717-00.-

Juzgado 7° Civil Municipal

Villovicencio. Meta

. se notifica a las partes el



JUZGADO SÉPTIMO aYlf, MUffICIPAI,.

. -2 6 ENE 2021'
Villavicencio, _

Téngase como nueva dirección electrónica para efectos de notificación de la

ejecutada LUZ MIRIAMAGUDELO ALVAREZ, la aportada por el apoderado

de la parte actora (fol. 37, C.l.), esto es el correo electrónico
lusmagudeloa@gmail.com.

e NOTlFfQUESE.

.IuI,gado 1" CIr. MunIc4Paf
Vllarlcendo. Mela

Hoy 2:t-~!~ '.,,0.0 Glas
,_,.. el onIeriot .4160;;cmob:J6n." ESTADO.

mailto:lusmagudeloa@gmail.com.


Rama JudiciaJ
Consejo Superior de la Judicatura\!) República de Colombia

.rtl'mADO SÉP liMO CiVIL MOltiCfPAY,.

Villavicencio,__ '-_6 _E_t '_F _2_0_21 _

Se reconoce personeria a la abogada VANESSADEL PILAR ROMERO
ROJAS como apoderado judicial del ejecutante FONDODE EDUCACIÓN
SUPERIOR DE- ~ GOBE'RNAC1'Ó'ff DEL META FS'ES en tos térmirros 'Y

conforme al poder conferido.

~.

Juez.



·1 I

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, 2_fi_E_NE_2_O_2 _

No se reconoce personena a la abogada DIANA PATRICIA PEÑA CRUZ

porque:

l. El poder lo otorgó una persona natural. y no la persona jurídica

demandada.

2. Porque no aparece en el proceso el certificado de existencia y

representación de ALLTEC INGENIERIA y TECNOLOGIA S.A.S.

NOTIFÍQUESE.

3-007-2018-01110-00.-

Juzgado 7° Civif Municipal

Villavicencio, Meta

""2~lo~ / se '""<" o 'o, ,o".,
el anlerior AUTO por anotación en ESTADO.

".-



•

J'UZOADO SÉPtIMO CIViL MbH:tCIPAY..

'2 ENE 2021Villa~cencio. _

1. Se reconoce personería al abogado ARIELBERNARDOVASQUEZ
PADILLAcomo apoderado judicial del demandante EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARfLLADO DE VfLLAVfCENCtO E.S.P: en los

términos y conformeal poder conferido.

2. ~ et emado-en t'}"tte~ eneuerrtra et pl"OCeSO se adviet te que está

en espera de que la parte actora de cumplimiento a la carga procesal de
allegar el Certificadodel avalúo catastral del predio sirviente, por lo tanto,
de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del CódigoGeneral del
Proceso, se le requiere para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación por estado de la presente decisión, cumpla con
la actuación antes enunciada, so pena de declarar desistida tácitamente la
actuación y terminado el proceso.

Cumplida la actuación y/o vencido el término antes dispuesto, regresen
las diligencias al despacho para decidir-loque corresponda.

1I0TIFiQUESE.

-40-03-007-2018-01139-00.-

~~cw."c.le.,..
Vllcwbncio. AWo

I



RamAJudicial
\ \~ I J Consejo Superior de la Judicatura

"-.:,/ Repóblica de Colombia

JUZGA»O SÉPIlMO CivIL MOB:tt!iP1iL.

2 6 ENE ,2021Villavicencio, _

Previo a reconocer personería se requiere a la estudiante IVANNA

MARGARITA TRIANA VERJAN para que allegue la sustitución de poder
realizada: a .JESYKA ALEJAfIDRA etiOCAVIrA VELASQUEZ por parte de

GEORGINA PAOLA FWREZ SANCHEZ.

~.

ESO N° 50 001-4 -03-007-2017-00287-00.-



Rama Judicial\ W" J Consejo Superior de la Judicatura

~ República de ColombiA

. d"IJ'mADO SÉPtiMO CiViL MOHiCii'AL.

Villavicencio, _i2=----"-'FN:.._F_2_02_' _

Se declara sin valor ni efecto alguno el auto del 03/07/2020 (fol. 44, C.l),
con el cual se reconoce personería a la abogada BlANCAMAYERLYN
SANCHEZ ARlZA, -toda "VeZque la m:isma es a quien se pretendía ejeentar.

Por lo anterior, se reconoce personería al abogado DANIELSANTIAGO
VERGELTINOCOcomo apoderado judicial del ejecutante MUNICIPIODE
VILLAVICENCIO en los términos y conforme al poder conferido,
entendiéndose revocado el otorgado con anterioridad al abogado GABRIEL
ALEXANDERGALVISMARTINEZ.

XonriQUESE.

.Moado~a,.~
!llIad _eh.Mob



12 6 ENE 2021Villa~cencID. __ ~ _

1. En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, téngase
a la estudiante ANAMARIAALVAREZCASTELLANOS,como sustituta de
S'a homóloga MARtA ALEJ~ Ct*DAL~ PEÑIiR1\ffDA, en su

condición de apoderada de la parte demandante.

2. Dada fa insistencia por- del ~ ALVAROJAVIER COLlKA

.e BONILLAy por ser procedente la solicitud, por secretaria envíese copia de
todo el proceso previo el pago del respectivo arancel judicial.

3. Se niega la solicitud realizada por el señor FREDI HERNANGARCIA
BARRIOS,toda vez que no es parte dentro del proceso.

ROTIFÍQUBSE.

Vllcwlc:.nclo. ~



Rama Judicial\ ~.~~ J Consejo Superior de la¡udicatura

'-..:./ República de Colombill

JUZGADO SÉPTDIO ClVlLIIlDlICIPAL.

Villavicencio, __ 2_6~EN__;;E::.___20__;:2::....:...1 _

Dado que el Curador Ad-Litem designado en auto del 07/06/2018 (fol. 26,

C.l), para representar a la ejecutada ELSA SANCHEZ CIFUENTES, no

aceptó el encargo dado que tiene más de las curadurias que demanda la

ley y bajo el amparo del articulo 48-7 del Código General del Proceso, se
procede a relevarlo, designando en su reemplazo
a: -g_,\ wH.k ~«-ctu)'70\ h') L, Salsm CA !(lcc::;" , quien
se puede .~ en -el 00t'l'e&

electrónico.Ty,...Qg'CUPVCQOSv!+s'id",Jí.H)'C-:l ~J • Póngase en conocimientoe esta designación en la manera prevista en el artículo 49 ibídem,

advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSAACEPfACIÓN, salvo que

acredite ser curador en más de cinco procesos.

Si bien es cierto que el Código General del Proceso no deterrnmo que se

deben fijar honorarios al curador ad-litem dejando claro que es totalmente

gratuita esa actividad, para esta judicatura es necesario fijar gastos de

curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia. realiza

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en

sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 2014, para aclarar que los

honorarios del curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor

social en servicios juridicos que deben desempeñar en la sociedad, para

asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y que los

gastos que ocasiona el proceso a medida' que este transcurre no buscan

reeompensal' la laOOT del eerader, ~, que '3e destinan a ~ por
diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve

a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los

cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el

juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.



r
Rama]udicial\ ~'+JJ Consejo Superior de la Judicatura

'-.:,.",/ República de Colombia

En mz.ón a 1&~ ~ ~ ea ~uenta los pEeceptos.

constitucionales, Se' fija la suma de $ , como gastos de
curaduria que asumirá la parte demandante interesada en el
nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán
presentes en la liquidaciónde costas procesales si ellohubiere lugar.

1101 D lQUESE.

-007-2018-00805-00.-

JWgctdo"'C1vIM~
Vllcwlcendo. M-'o

~ __¿_+~&~o~~~~_~_I__~_.__

MOtA



..JUZGADO SÉPTDIOCML IWJQCIPAL..

Villavicencio,__ '_2_6_E_Nt_2_02 _

Dadoque el Curador Ad-Litemdesignado en auto del 07/06/2018 (fol.26,
C.l), para representar a las PERSONAS INDETERMINADAS, no se ha

podido notificar, al amparo del artículo 48-7 del Código General del
Proceso, se' procede a relevarlo, designando en su reemplazo
a: -:EduCcf~~ 6c:tfCt", Q_kCA..-~'-'\ , quien
se puede correonotificar elen
e~ e.dv~\Sº\o.garcjQ.aJ.º19.losQI.aJMe!I.c\)te\ Póngase- eB ~~

esta designación en la manera prevista en el artículo 49 ibidem,
advirtiendoque el nombramiento es de FORZOSAACEPTACIÓN,salvoque
acredite ser curador en más de cincoprocesos.

Si bien es cierto que el CódigoGeneral del Proceso no determinó que se
deben fijarhonorarios al curador ad-Iitemdejando cIaroque es totalmente
gratuita esa actividad, para esta judicatura es necesario fijar gastos de
curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza:
necesita ser .reconocída, tal Ji CODJD. Jo. señala la. Corte Constitucional en

sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 2014, para aclarar que los
honorarios del curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor
social en serviciosjurídicos que deben desempeñar en la sociedad, para
asegurar el goceefectivodel acceso a la justicia, no se generan, y que los
gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan
recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
m4C¡SUS' emreeptos los ~~para- que el ~ se lleve

a cabo, son costos provenientes de causas no atrlbuibles a la
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el
juez, limitándolosa lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.



..
Rama Judicial\ lq,~J CoNejoSupeñordela1udicatura

'-..:./ República de ColOll\N
I

Téngase c.omo gasro.s. de- eaFadurla los. ~ en- auto- de feclla
18/11/2019 (fol. 31).

BOTIFfQUESE.

Juez.-



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, ______.,2::.._6_E_N_E_2_O_21 __ -.,-- __

No habiéndose suministrado las expensas en el tiempo otorgado por el

Despacho, se dispone a declarar desierto el recurso de apelación concedido

en auto de fecha 09/03/2020 (fol. 17 a 19, C.3).

NOTIFÍQUESE.

Juez.

PROCESO N° 5

Cuaderno 3

Juzgado 7° Civil Municipal

Villavicencio. Meta

Hoy 2 '+/01 /2-1. se n;tifica a las partes

el anterior AUTLor :notación en ESTADO.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

2 6 ENF. 2021Villavicencio, ----, _

Del AVALÚO COMERCIAL del inmueble aquí cautelado identificado con

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-92537, allegado por el apoderado

judicial de la parte ejecutante (fol. 308 a 339, C.l), se corre traslado a la

parte ejecutada por el término legal de diez (10) días para los efectos

indicados en el artículo 444 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE.

DANNY CECILIA CH

Juez.

PROCESON°50-001-40-03-007-2013-00483-00.-
Cuaderno 1

Juzgado 7" Civil Municipal

Villovicencio, Meta

Hoy ¿>¡jo, /2-/. se notifico o los parles

el anterior Ala p:r anotación en ESTADO.

•



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

l 6 ENE 2021
Villavicencio, -'-- _

Con fundamento en el artículo 466 del Código General del Proceso, el

despacho decreta:

El embargo y retención de los remanentes y/o bienes que se

encuentren embargados y se llegaren a desembargar dentro del

proceso con radicado No. 11-001-40-03-053-2015-01189-00 que

cursa en el Juzgado Cincuenta y tres (53) Civil Municipal de Bogotá

y que adelanta COOPCREDISOCIALES contra el ejecutado

ALEXANDERRIASCOS HURTADO.La medida cautelar se limita a

la suma de $350.000.000,00

Por secretaria ofíciese éomo corresponda.

NOTIFÍQUESE.

Juez.

Proceso N° 5

, se nonttca a las perles el

Juzgado 7" Civil Municipal

Villovicencio. Meta

Hoy 2::rltJI

./



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ 2_6_' _EN_'E_2_D2_1:.__ _

SE NIEGA la solicitud de terminación del proceso por pago total dela obligación

realizada por el ejecutado ALEXANDERRIASCOSHURTADO,toda vez que dentro

de la presente diligencia se encuentra suspendido el pago a los acreedores según

lo establecido en el mandamiento de pago de la demanda acumulada de fecha

28/03/2017.

NOTIFÍQUESE.
f

Juez.

Cuaderno 1

Juzgado 7° Civil Municipal

Vil/avicencio, Meta

'0' 2.7 ~I & .,."o",<oo,""o~,.'aLri~Jo: anotaciónenESTADO.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio,_ __::2:.......6__::E::..:....N...::;;.E_2:::...,:O::_:=2 _

Previo a ordenar el secuestro del vehículo de placas DJV-838, se le ordena

al ejecutante allegar un CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION

original, actualizado.

NOTIFíQUESE.

/

YA
Juez.-
PROCESO N°

Cuaderno 2.

•Juzgado'" CivUMunicipal



Teniendo en cuenta que mediante CIRCULAR DEAJC 19-49 del

21/06/2019, el DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIONJUDICIAL,

ha comunicado los Efectos jurídicos de la derogatoria del artículo 167 de la

Ley 1"69 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre); y, que a la letra

enseñaba:

-ARTIcULO 167. vsatctnos INMOVILIZADOS POR ORDEN JUDICIAL. Los vehículos que sean

inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será de la

Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los

parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente delíctuosas.

Por "IT...etno de del artículo 336 la Ley- 1'955del 25 tfY5 fW19 ""Pt>r la eual 'Se

prueba el Plan Nacional de Desarrollo. "Pacto por Colombia, Pacto por la

Equidad", que a la letra dice:

-ARTiCULO 336. VIGE1fCIAS Y DBROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga

todas las disposiciones que le sean contrarias. Los artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007, 1450 de

20 11,Y 1753 de 20 15 no derogados expresamente en el siguiente Inciso o por otras leyes contin uarán vigentes

basta que sean derogados o modificados por norma posterior.

Se derogan expresamente el artículo 40 de la Ley 14 de 1983; el artículo 84 de la Ley 100 de 1993; el artículo

174 del Decreto-Iey 1333 de 1986; el articulo 92 de la Ley 617 de 2000; el artículo 167 de la Ley 769 de

2002, el artículo 56 y 68 de la Ley 962 de 2005; el parágrafo 1 del articulo 40 de la Ley 1393 de 2010; los

articulos 51 a 59 de la Ley 1429 de 2010; el artículo 81 de la Ley 1438 de 2011; los artículos 69,90,91, 131,

132, 133, 134, 138. 141, 149, 152 a 155, 159, 161, 171, 194, 196,212,223,224, Z12 de la Ley 1450 de 2011;

los artículos 70, 32, 34, 47, 58,60,90,95,98, 106, 135, 136, 186,219,222,259,261, 264 Ylos parágrafos

de los articulos 55 y 57 de la Ley 1753 de 2015; el articulo 70 de la Ley 1797 de 2016; el parágrafo transitorio

del artículo 12 de la Ley 1904 de 2018; el artículo 110 de la Ley 1943 de 2018; y el articulo 40 de la Ley 1951
de 2019.·

Señalando, que en vigencia de la norma derogada se expidieron los

siguientes ACTOSADMINISTRATIVOSde CARÁCTERGENERAL, los cuales

por efectos de la derogatoria de su ley fuente, pierden fuerza ejecutoria y

decaen al desaparecer los fundamentos de derecho en que se basaron:

• Acuerdo No. 2586, expedido el 15/09/2004, por la Sala

Administrativa del CONSEJO SUPERfOR DE LA JUDfCAíURA, -POr

el cual se desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2002.



• CIRCuLAR DEAJC }fo. 160 del 19f11{2004, por la cual se fijan Tos

procedimientos que corresponde aplicar a las Dirección Ejecutivas

Seccionales de Administración Judicial, conforme lo dispuesto en el

Acuerdo No~2586 de 2004.

• Resolución DEAJ No. 4120 del 22/11/2004, "Por la cual se delega

una función en los Directores Ejecutivos Seccionales de

Administración Judicial".

• Acuerdo No. PSAA14-10136, expedido el 22/04/2014 por la Sala

Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LAJUDICATURA, "por el

cual se aclara el Acuerdo 2586 de 2004".

• CIRCULAR DItAJ'C 16-66 expedida el 04/OSf2Ot6 "Conformactón

registro de parqueaderos" por la cual se imparten directrices a las

Direcciones Ejecutivas Seccionales.

• CIRCULAR DEAJC17-4 expedida el 1310112017 por la cual se

imparten instrucciones a las Direcciones Ejecutivas Seccionales.
~

Sugiriendo que en adelante, para efectos de las INMVILIZACIONES y

depósitos de vehículos Secuestrados, se le de aplicación al articulo 595-6

del CGP.

-c.cmlol'me• lo eKpttesto y teniendo en -cuenta que actualmente no existe
parqueadero autorizado por parte de ninguna Dirección Seccional de

Administración judicial del país, para depositar los vehículos que son objeto

de inmovilizaciones o aprehensiones por parte de los JUECES CIVILES; y,

que el numeral 6 del articulo 595 del CGP, textualmente reza:

-6. Salvo Jo dispuesto en los numerales siguientes y en el articulo 51, el secuestre depositará inmediatamente

loa ve1úcu1oa,máquinas, mercancías, muebles, enseres y 48mU bienes en la bodeca 4e que 41apoap y •

falta 4e esta en UD almacén ceneral 4e 4epó!ito u otro Jugar que ofrezca plena aegurlda4. de lo cual

informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y

mantenimiento. En cuanto a los vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9 .

• 0 oatante, eaaado _ trate de vehato. _tOlllotores. el fWIclonarlo que reaUce la dillpftda 4e
.ecoestro los entreprá en 4epÓIIltoal acreedor, al este Josolicita Yha prestado. _te el fues que conoce
4e1procetIO.caución que IQlI1U1tlcela coD.!eJ'VllClópe Últgri4a4 elelblen. Bn este cuo. el elepóslto•••
a título mtulto.-



Se requiere de manera iNMEDIATAa la parte actora para que informe a este
despacho, el lugar en donde se debe depositar el vehículo objeto de
persecuciónen este proceso.

ROTIFIQUESE.

Juez.-

I
..,"¿~_ •••_~

an'-tfot A por -'aeJ6n en aTADO.



e,
~ ¿ ~",_¿¡,.

~-/~,
JUZGADO SÉPIIMO CIVIL lIIUIUCIPAl..
Villavicencio, _-=" 2_6___:_EN_E___:_2..::....:02=-1 _

1. Con fundamento en el 'artículo 491 del C.G.P. y dado que la señora ANGELA

MARGARITA MORA C.C. N" 43.011.598 40-S9J..382 de Villavicencio, ha

acreditado de manera idónea su calidad de hija legítima de la causante CARMEN

MORA CillPATECUA (fol. 134 vuelto), se le reconoce su calidad de HEREDERA,

quien acepta la herencia con beneficio de ínventárío.

2. Con arreglo en el artículo 74 del C.G.P. se reconoce personeria a la Abg.

LIZETH JAZMIN BENITO MOLINA, como apoderada judicial de la heredera

ANGELAMARGARITAMORA, en los términos y para los efectos señalados en el

memorial poder visible a folio 133, C.l.

3. Por secretaria dese cumplimiento a 10 ordenado en autos del 27/01/2020 fol.

111) con el que se nombra como partidor al Dr. JOSE HEBERT GONZALEZ; y, del

2410212020 {rol 12"8) con el que se ordena comunicarle a la DIAN el presente

proceso. Elaborando los respectivos oBcios.

NOTlFÍQUESE.

46:;-
-007-2018-ge:;ooo-OO.-

~/?- '!o;¡'

•



Rama Judicial
\ ~'J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombi"

JUZGADO SÉPIIMO CIVIL TIWltICiP.AL.

2 6 ENE 2021Villavicencio, _

1. Del escrito presentado por el ejecutante visto a folio68 con el que reitera se le
imprima trámite al memorial presentado el 18/10/2019 folios 52 y 53 del
cuaderno 1, estese a 10 resuelto en autos del 3/07/2020 (fol. 64 C.1., y 9
C.2.).

2. Teniendo en cuenta que LALIQillDACIONDEL CRÉDITOpresentada por el
ejecutante (fol 70 a 73. C.1), se acomoda a la realidad procesal, se aprueba la
misma smYilemm:ación alguna.

Juez.

Cuaderno 1.

J

Juz;godo 1"CIv.MunIc,;,d

v...lc:enc:lo. Mela

. Hoy 2 '7 /01 Iv sellOlIkaolGs

pcJrfes el cmfoefforAIo por anofacl6n en aTADO.



Villavicencio,_2_6 _E--:-_N_E_2_0_21_1 _

De acuerdo a la solicitud elevada por el ejecutante fol. 68 parte final, se dispone
que por secretaría se libre despacho comisorio ordenado en auto del 03/07/2020
fol. 9. C.2.

XOTIFfQUESE.

//
Ó. AJIlAY. /

Juez.
PROCESO N°S

Cuaderno 2.

J4aQodo7'Cltf'M~

VlrcwJc:~Io. M•

... ¿±Jo,Iv M_."
partes el anIerIot k PG' onoIadón en ESTADO.



Rama [ud« ial
Con,,,¡o ""p.'nor dp 1,1ludicarura

Repubuca de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

2 6 ENE 202
Villa vicencio, ~ __ -,- ----''-- _

Devuélvase a secretaria toda vez que no hay actuación pendiente por

resolver.

NOTIFÍQUESE.

-007 -2019-01097 -00.-

Juzgado 7' Civil Municipal

viuavicencto. Mefo

"0' Z-}~l 6/ .'OM"OOO'OO

parles el anterior'/uro:r anotación en ESTADO.

/
I



Rama Judicial\ qI' J Consejo Superior de la Judicatura

'-.;:,.,,/ República de Colombia

JUZGADO sÉPTIMO CIVIL MUlOCIPAL.

2 6 ENE 202Villavicencio, _

Devuélvase a secretaria para que se realice la notificación de la curadora
ad-litem designada mediante auto 12/08/2020, toda vez que la elaborada

\

por la apoderada de la parte actora fue hecha a una abogada diferente.

XOTD'ÍQIms&.

3-007-2019-00826-00.-

JIIZgtIdo "CNII M~



dUZOADOSÉPtiMO eNIf, MOBJ:tiiiiA.

I~ 20212 6V~~cenCID, _

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte actora (fol. 12,

C.1), y teniendo en cuenta 1.0 dispuesto en el numeral 4 del artículo 291

del Código General del Proceso, en CODCardanda con los. artículos. 293 }l

108 ibídem, se procede a EMPLAZAR a los ejecutados MARIAROSALBA
/

QUINTERO ALVAREZ y RENE ALVARO VALBUENA MENDEZ, con la

finalidad de notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 24

de febrero de 2020.

De conformidad con el Decreto 806 del 2020, por secretaria realícese el

misIliV en la página de regisa" Nacionai de PelSOita'S" E~ sin
necesidad de edicto.

ROTIFÍQUESE.

/



Rama Illd1(I~1
('On"'I" <'ll,,,'rior el" I~ lndirafura,

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

12 6 ENe 2021'
Villa vicencio, _

SE NIEGAla solicitud de declarar desistimiento tácito al presente proceso por las

s.iguientes razones:

1. El apoderado de la parte ejecutada manifiesta que el proceso ha permanecido

inactivo por más de un (1) año, pero olvida el togado que estamos hablando de un

proceso que cuenta con sentencia y para que haya lugar a la figura jurídica del,
desistimiento tácito se requiere de inactividad de más de dos (2) años conforme lo

consagra el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código General del Proceso,

que a la letra señala:

.b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será ele dos (2)
años:

2. Porque debido a la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y

Ecológica en todo el territorio nacional por causa del Covid-19, el Consejo

Superior de la Judicatura mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,

suspendió los términos judiciales en todo el país, lo que quiere decir que dentro
I

de la presente diligencia a pesar de que la última actuación data del 05/09/2018

(fol. 77, C.1), todavía no se encuentran vencidos los dos (2) años de inactividad

del proceso tal y como establece la norma.

Juzgado 7· Civil Municipal

Viflovicencio, Meto

NOTIFÍQUESE. 2 7-!é)1 / L I .se notifico o los portes el

anterior Ato por anotación en ESTADO

Hoy

AMAYA

Juez.

3-002-2001-00875-00.-



Rama Judicial' ,
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _'_2=---_EN_t_2_02_' _

Surtido como se encuentra el emplazamiento efectuado al ejecutado en los
términos señalados en el artículo 10 del Decreto 806 del 04/06/2020, sin que
.dentro del término concedido por la Ley,hubieren concurrido al proceso a recibir

notificaciónpersonal del mandamiento de pago; eljuzgado de conformidad con los

incisos 1° Y 2° del numeral 1°; y, el numeral 7° del artículo 48 del CGP,

literalmente mandan:

"ARTÍCULO48. DESIGNACION. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las

siguientes reglas:

1. La de los secuestres, partidores, liquidadores, síndicos, intérpretes y traductores, se hará por el

magistrado sustanciador o por el juez del conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia. La

designación será rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser nombrada por segunda vez

sino cuando se haya agotado la lista.

En el auto de designación del partidor, liquidador, sindico, intérprete o traductor se incluirán tres

(3) nombres, pero el cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto que 10

designó, y del admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, si fuere el caso, con 10 cual

se entenderá aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados conservarán el turno de

nombramiento en la lista. Si dentro de los cinco (5) dias siguientes a la comunicación de la designación

ninguno de los auxiliares nominados ha concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con

aplicación de la misma regla.

(, .. )

7. La designación del curador ad !ítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir Inmediatamente a asumir el cargo, so pena de

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad

competente:

DESIGNAa la abogada Saturia Johanna Ruíz Lizcano, como Curadora Ad-

litem del ejecutado, quien se localiza en el correo: airutaS@gmail.com

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el

artículo 49 ibidem, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA

ACEPTACIÓN,salvo que acredite ser curador en más de cinco procesos.

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-OS3

de 2014, se fijan como GASTOSDE CURADURIAla suma de $200.00, que

mailto:airutaS@gmail.com


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador,

los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de

costas procesales si ello hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-

Cuaderno No

Juzgado 7" Civil Municipal

Villavicenclo, Meta

2-lt ENE 202Hoy ~.e notifica a

la. parte. el anterior AUTO por anotación en ESTADO.



•

Rama Judicial\ \~' J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

Villavicencio,_;2_fi_E_N_IF_2_O' _

1. Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO presentada por la
apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se aprueba
la misma sin modificación alguna.

2. Se ordena que por secretaria se cumpla lo dispuesto en auto del 21/09/2020
(fol. 14, C.2).

lfOTIFiQUltSE.

-2018-01114-00.-

Hoy 2-::r;'1 /.).../ .."oMJc:a alas~,
parle • ., anleñor AUIO poi anoIacI6n en ESTADO.



•

.Rama. Judicial\ ~ J Contejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

Villavicencio,__:2=---=6E:.:..:_NE=-::2:..=..02::_:__ _

1. Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el
apoderado de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se aprueba
la misma sin modificación alguna.

2. Se tiene en cuenta la nueva dirección de correo electrónica para efectos de
notificación que el apoderado de la parte actora. ha informado al despacho.

NOTIFfQUESE.

7-2017-00600-00.-



•

RaIN Judiáal
Consejo Superior de la Judiatura\!) Rep{lbllal de ColombiA

JUZGADO aBPTDlO CIVIL MUtUClPAL.

Villavicencio, 2 S EN~ 2021

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACION DEL C~DITO presentada por la
apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se aprueba
la misma sin modificación alguna .

.BO'I'lFfQUBSE .

-007 -2017 -00390-00.-

Hoy ?f/tJ /6-/ ,. noMc:a a lcD

/

I



Rama Judiáa1
\ \,,~~ } Consejo Superior de la Judlc:atun

'-.:./ Repúblb de Colombia

JUZGADO ÓPTIMO CIVIL MUlUCIPAL.

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DEL

CREDITO presentada por la apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la
realidad procesal, se aprueba la misma sin modificaciónalguna.

1I0TIFÍQUESE.

/

-03-007-2017-00283-00.-

aenoMeaalaJ

/



JUZGADO SÉPTIMO CIVD.. MUlOCIPAL.

Villavicencio, 2 6 ENE 2021

Agréguese a los autos el despacho comisorio No.0009 del 16/01/2018 que

fue devuelto sin diligenciar.

NOTIFÍQUESB.

J

PROCESO N° 50-0

Cuaderno 2.

S.noIIcOOD



JUZGADO _PI'DlO CIVIL MUlUClPAL.

2 6 ENE 2021
Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓNDEL C~DITO presentada por la
apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se aprueba.
la misma sin modificaciónalguna .

• OTIriQUESE.

-03-007 -2017-00021-00.-

Cuaderno 1.

Hoy 2:::¡-& I¡;_! .''''0110:0 ••las

parte, el ~ luTOP« CIIIOIad6n.n ESTADO.

,/



2 6 ENE 2021Villavícencio, _

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIÓN DE LA liQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO presentada por la apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a ]a
realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna.

f

I
:wOTIFfQUESE.

:Ii1zvadb 1"O-I'lIJIU;lk4x'

Vllarlc:encIo. AWo

Hoy 27"-&/ 121
7

parle • ., anMrIor AlIJO p« CIIIOIoeHSn.,. ESTADO.
se nollkcl o loa



Rama Judicial\ W J Consejo Superior de la Judk.atW'a

• '-.:../ RepúbUca de Colombil

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

2 6 ENE 2021
Villavicencio, _

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
parte actora no se ajusta a la realidad, por cuanto al realizar la operación arroja
un valor superior al aquí liquidado, razón por la que se da aplicación a loprevisto
en el numeral 3° articulo 446 del Códigode General del Proceso, modificándola de
la siguiente manera:

CAPITAL ••••••••.•.••••••••.•.••..••••.•.••••••••••••••.••••••••••••••• S 3.600.000,00
Ta. TI. I~ES

DESDE HASTA OlAS Int. Cte. Int. Mora MORATORIOS
1/0212019 2810212019 27 19,70 29,55 $ 79.785,00
1/0312019 31/0312019 30 19,37 29,00 $ 87.165,00
1I04I2019 30I04I2019 29 19,32 18,98 '$ M.OO;OO
1/0512019 31/0512019 30 19,34 29,01 $ 87.030,00
1/00/2019 3010012019 29 19,30 28,95 $ 83.955,00
1/07/2019 31/07/2019 30 19,28 28,92 $ 86.760,00
1/0812019 31/0812019 30 19,32 28,98 $ 86.940,00
1/09/2019 30l09I2019 29 19,32 ~98 $ 84.042,00
1/1012019 31/1012019 30 19,32 28,98 $ 86.940,00
1/11/2019 30111/2019 29 19,03 28,55 $ 82.700,50
1/12/2019 31/1212019 30 19,81 29,72 $ 89.145,00
1/01/2020 31/01/2020 30 18,77 28,16 $ 84.465,00
1/W2020 29f02l2020 28 19,00 28,59 $ 00.052,00
1103t202O 3110312020 30 18;95 18,43 '$ '85.275,00
1/0412020 30l04I2020 29 18,69 28,04 $ 81.301,50
1/0512020 31/0512020 30 18,19 27,29 $ 81.855,00
1/00/2020 30100/2020 29 18,12 27,18 $ 78.822,00
1/0712020 31/07/2020 30 18,12 27,18 $ 81.540,00
1/0812020 lG'08I2020 29 18,29 27,44 $ 79.561 ..50

I roTAL NTERESES MORAroRIOS DEL 01/02/2019 AL 3010812020 I$ 1.591.456,50 I

RESUMEN DE LA UQlIDAClÓÑ j

CAPITAL ..................................................................... $ 3.600.000,00
VALOR SANCION COMERCIAL 20% ................................. $ 720.000,00
INTERESES APROBADOS EN AUTO DEL 0610612017 FOL. 24 ..... $ 2.893.395,00
INTERESES APROBAOOS EN AUTO DEL 2OI03I2-01S FOl. 30....... $ 702.0'Zl,OO
INTERESES APROBADOS EN AUTO DEL 27/05/2019 FOL. 34 ..... $ 1.062.205,50
TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/0212019 AL 30108/2020 $ 1.591.456,50
TOTAL DE LA LIQUIDACtON DEL CRS)ITO K + INT AL 3010812020 $ 10.629.084,00



Por lo 1anto, cl capital más ;"fereses a COr1e del 3O/{J6/2020es la SUma de
*10.629.084,00. Valor por el cual se aprueba.

Cuaderno 1



Rama Judkial
\ .~ } Consejo Superior de la Judicatura

'-.:",,/ República de Colo!nlm

JUZGADO SÉP'IDIO CIVIL MUlRClPAL.

2 6 ENf 2021"Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIONDE LA LIQUIDACIONDEL
CRÉDITOpresentada por la apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la
realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna.

BOTD'ÍQUESE.

JI

,',';'


